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n la actualidad nos 
encontramos en un 
proceso de transfor-
mación digital per-

manente, en el que la información y parti-
cularmente los datos personales, cuentan 
con un valor incalculable para la mayoría 
de organizaciones. En este contexto, el 
Reglamento General de Protección de 
Datos ha venido a establecer un conjun-
to de normas y obligaciones, así como de 
derechos, orientados a lograr un único 
objetivo, salvaguardar la privacidad y la 
protección de dichos datos personales.

Como no podía ser de otra forma, los re-
guladores nacionales, así como los inter-
nacionales llevan años intensificando su 
labor inspectora, así como aumentado su 
actividad sancionadora, tanto en número, 
como en cuantía, lo que ha llevado al mer-
cado laboral actual, a una situación clara 
de déficit en profesionales preparados y 
con amplios conocimientos en materia 
de protección de datos.

Como consecuencia, desde la EPJ se 
pone a disposición de los interesados 
este Curso de Protección de Datos que 
ofrece la Escuela de Práctica jurídica, 
mediante el que podrás adquirir todos 
los conocimientos sobre el RGPD nece-
sarios para aprender, entre otros, a iden-
tificar y clasificar los datos personales, 
identificar y aplicar bases legitimadoras, 
regular relaciones con encargados de 
tratamiento, regular cesiones de datos o 
transferencias internacionales, así como 

E En este curso podrás 
adquirir todos los 
conocimientos sobre 
el RGPD necesarios 
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clasificar los datos 
personales.

realizar análisis de riesgos específicos en 
materia de protección de datos persona-
les o gestionar brechas de seguridad de 
la información.

Por último, una vez finalizado el progra-
ma de formación y superado el examen 
obtendrás un título expedido por la 
Escuela de Práctica Jurídica de la Uni-
versidad Complutense de Madrid. En 
este certificado se corroborará la ad-
quisición de las competencias necesa-
rias para el tratamiento de los datos de 
carácter personal en tu organización y 
tendrá el sello de la Universidad Com-
plutense de Madrid. Este título acredita 
el cumplimiento de formación básico 
del personal exigido al responsable del 
tratamiento por la normativa de protec-
ción de datos en virtud del principio de 
responsabilidad proactiva.



BLOQUE 1 

Principios generales de cumplimiento en materia de protección de 
datos personales

1) Políticas en la empresa, la política de protección de datos

• La cultura de cumplimiento

• Los derechos fundamentales a la intimidad y a la protección de datos de 
carácter personal

• Responsabilidad proactiva: Omnipresencia de la ley en la actividad 
jurídica y económica

• Compromisos de la organización

• Caso práctico

2) Introducción a la protección de datos: marco legal de la protección de
datos

• Disposiciones generales

1. La anterior legislación sobre protección de datos

2. La nueva normativa

3. Ámbito material y territorial de aplicación del RGPD

4. Definiciones de los conceptos generales de la protección de datos

• Visión global sobre la nueva normativa

3) Fundamentos, principios y legitimación de la protección de datos

• Principios del tratamiento (licitud, lealtad y transparencia)

• El principio de licitud: bases de legitimación del tratamiento

• El principio de limitación de la finalidad

• El principio de minimización de datos

• El principio de exactitud
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• El principio de limitación del plazo de conservación

• El principio de integridad y confidencialidad

4) Ejercicio de los derechos del interesado

• El derecho a ser informado del tratamiento

• Derecho de acceso a los datos

• Derecho de rectificación de los datos

• Derecho de supresión de los datos (derecho al olvido)

• Derecho a la portabilidad de los datos

• Derecho a la limitación del tratamiento

• Derecho de oposición al tratamiento

• Derecho a no ser objeto de una elaboración de perfiles

• Derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control

• Derecho a interponer un recurso judicial

• Derecho a indemnización y responsabilidad

BLOQUE 2 

Principales roles en materia de cumplimiento de la normativa de 
protección de datos personales

5) El responsable del tratamiento: registro de las actividades de
tratamiento

• Definición

• Finalidad

• Legitimación 

• Cesión de datos

• Herramientas de tratamiento

• Medidas técnicas y organizativas implantadas

•  La calidad de los datos

• Caso práctico



6) El encargado del tratamiento

•	 Encargado de Tratamiento: concepto y características

•	 El contrato de encargado del tratamiento

•	 Subcontratación del servicio a otro encargado de tratamiento  
	 (sub-encargado de tratamiento)

•	 Caso práctico

7) El delegado de protección de datos

•	 El Delegado de Protección de Datos (DPO)

•	 Derechos y características del DPO

•	 Funciones y obligaciones del DPO

•	 Compatibilidades e incompatibilidades del DPO

•	 ¿Cuándo existe la obligación de designar un DPO?

•	 ¿Cuándo una actividad principal contempla tratamientos a gran escala?

•	 Caso práctico

8) Autoridades de control

•	 ¿Qué autoridad es la competente?

•	 Designación de Autoridad – Ventanilla única

•	 Notificaciones

•	 Consultas

•	 Régimen sancionador en España

BLOQUE 3  

Diseño, desarrollo del sistema de gestión de cumplimiento de la 
normativa de protección de datos personales

 9) Medidas técnicas y organizativas:

•	 Medidas jurídicas

•	 Medidas organizativas

	 1. Políticas



		  2. Procedimientos

		  3. Registros

•	 Medidas de seguridad:

		  1. Política de seguridad

		  2. Responsabilidad del tratamiento (art. 24)

		  3. Protección de datos desde el diseño y por defecto (art. 25)

		  4. Seguridad del tratamiento (art. 32)

		  5. Violación de la seguridad de los datos (art. 33 y 34) 

•	 Notificación de una violación de datos a la autoridad de control (art. 33)

•	 Comunicación de una violación de datos al interesado (art. 34)

•	 Código de conducta. Formación, concienciación y difusión

•	 Registro de incidencias

•	 Privacidad por diseño y por defecto

10) Transferencias internacionales de datos

•	 Concepto y características

•	 Países con seguridad equivalente

•	 Garantías para poder realizar transferencias internacionales

	 1. Tipos

	 2. Requisitos

	 3. Eficacia

11) Análisis y evaluación de riesgos inherentes y riesgos residuales en 
materia de protección de datos personales

•	 Metodología para el análisis

•	 Evaluación de impacto en privacidad

•	 Gestión de riesgos en los tratamientos de datos personales

•	 Revisión y reevaluación



12) Prácticum - Proceso de adaptación e implantación del reglamento 
(especial referencia a pymes)

•	 Proceso de identificación de procesos de tratamiento

•	 Análisis de riesgos inherentes en materia de protección de datos

•	 Análisis de riesgos residuales en materia de protección de datos

•	 Plan de Acción en materia de protección de datos

•	 Privacy Impact Assessment (PIA)

13) Prácticum - proceso de auditoría de cumplimiento

•	 Fases

•	 Autoevaluación

•	 Auditoria

•	 Certificaciones

PROFESORADO

Dirección
Jesús Pindado Delgado
Head of Compliance & Operational Risk Control en UBS

Bernardo David Olivares Olivares 
Asesor jurídico en materia de protección de datos personales y colaborador de la 

Delegada de Protección de datos de la UCM.

Profesorado
Alonso Hurtado Bueno
Socio IT, Risk & Compliance en ECIJA y vicepresidente de ASCOM

María Isabel de la Iglesia Monje 
Especialista en materia de protección de datos de carácter personal

Bernardo David Olivares Olivares 
Asesor jurídico en materia de protección de datos personales y colaborador de la 
Delegada de Protección de datos de la UCM.



Jesús Pindado Delgado
Head of Compliance & Operational Risk Control en UBS

Lucía Sánchez Ocaña
Head of Compliance and Legal y DPO en Cabot Financial

DATOS DE INTERÉS

36 h.
Del 10/11/2026 
al 23/02/2027

Fechas

Martes: 
 De 17:00  
a 20:00 h.

Horario

Online

Modalidad

900€*
Pago
único

Precio

*Descuento del 10% a los alumnos y antiguos alumnos de la UCM.



Por qué la Escuela 
de Práctica Jurídica
La Escuela de Práctica 
Jurídica se ha consolidado 
como centro de 
formación de referencia 
desde 1953. Nuestro firme
compromiso ha sido 
siempre formar en la 
excelencia, y que dicha 
formación estuviese al 
alcance de todas las
personas, ofreciendo 
a nuestros alumnos 
todos los elementos 
para ayudarles a crecer 
profesionalmente.

AYUDAS

Este Curso puede ser bonificado a través de FUNDAE (Fundación Tripartita).

La Escuela de Práctica Jurídica de la UCM está inscrita en el Registro Estatal de 
Entidades de Formación que depende de la Fundación Estatal para la Formación 
en el Empleo (FUNDAE), como entidad que puede impartir formación profesional 
para el empleo, lo que implica que su empresa u organismo puede acogerse al 
sistema de formación bonificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional  
para el Empleo.

Todas las empresas disponen de un crédito anual exclusivamente destinado a la 
formación de sus trabajadores que pueden hacer efectivo mediante la aplicación 
de bonificaciones a la Seguridad Social para formar a sus trabajadores a coste cero 
(siempre que se cumplan determinadas condiciones).

+info www.epj.es
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